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En escrito que antecede los herederos reconocidos al interior de este asunto, 

allegan de común acuerdo escrito de inventarios y avalúos, solicitando se imparta 

aprobación al mismo, así como al trabajo de partición allegado. Al revisar dicha 

petición considera este despacho que no es posible acceder, en primer lugar por 

cuánto que, si bien se allega un acuerdo, en él no se desiste de las objeciones acá 

planteadas. Adicionalmente, al momento de celebrar dicho acuerdo, no se tuvo en 

cuenta a quienes pretenden enlistar sus acreencias al interior de este proceso, pues 

se adujo que no existen pasivos, pero que advirtiendo lo ventilado en la anterior 

diligencia, se dispondrá de un inmueble para su pago.   

 

En consecuencia, se requiere a todos los abogados para que aclaren el pedimento, 

informando si desisten de todas las objeciones planteadas. Asimismo, se deja en 

conocimiento de la abogada que representa los intereses de los acreedores, para 

que en el término de ejecutoria de esta decisión, manifieste si está de acuerdo con 

lo allí pactado, en lo que tiene que ver con el reclamo de sus  poderdantes.  

Advirtiendo que, en caso contrario, deberá allegar al proceso copia del documento 

donde conste la acreencia, de conformidad a la legislación vigente, y se procederá 

a señalar fecha de audiencia para resolver lo correspondiente. En caso de guardar 

silencio, o no cumplir con su carga, se impartirá aprobación al acuerdo presentado. 

 

Respecto a la partición adjunta, debe decirse que, la misma no será tenida en 

cuenta, por cuánto que hasta la fecha no se ha impartido aprobación a los 

inventarios y avalúos, por lo que no han quedado en firme. Asimismo, tampoco se 

ha autorizado para partir. 

 

NOTIFÍQUESE 
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